
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2024-00038 

  
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, y en consonancia con el artículo 399 ejusdem, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de expropiación instaurada por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI contra 
AGROPECUARIA E INVERSIONES SAN SEBASTIÁN S.A.S.  

 
SEGUNDO: DAR al presente asunto el trámite del proceso 

declarativo especial de expropiación conforme al artículo 399 del Código 
General del Proceso.  

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la 

forma y términos establecidos en los artículos 291 a 293 ibídem, o en la 
forma contemplada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 5° del artículo 399 del estatuto 
procesal general.  

 
QUINTO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria N°062-13342 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de El Carmen De Bolívar. Por Secretaría 
ofíciese como corresponda.  

 
SEXTO: Previo a decretar la entrega anticipada del predio objeto de 

expropiación, la parte demandante deberá consignar a órdenes de este 
Juzgado y para el presente asunto el valor establecido en el avalúo 
aportado, esto es, la suma de $11´338.444,992. Numeral 4° del artículo 
399 ejusdem.  

 
 SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar al abogado Carlos 

Andrés Bonilla Gómez como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido3.  

 
NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 
1 lilianacorrea82@hotmail.com – Páginas 68 a 73 del archivo 003.  
2 Página 31 del archivo 003.  
3 Archivo 001.   

mailto:lilianacorrea82@hotmail.com
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SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 020  

fijado el 14 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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